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Para todos los efectos, téngase en cuenta que el Tribunal Superior de este 
distrito en proveído visto a folio 7 del cuaderno 3, revocó la sentencia 
anticipada, declarando no probada la excepción de prescripción, 
disponiendo la continuación del trámite según correspondiese.  
 
En ese orden de ideas, resulta prematura la liquidación del crédito 
presentada por la ejecutante, pues la decisión de segunda instancia no la 
habilita para liquidar el crédito. 
 
En consecuencia, revocada la única excepción propuesta por la auxiliar de 
la justicia, deberá dictarse auto en los términos del inciso 2° del artículo 440 
del estatuto procesal. 
 
En firme esta decisión, vuelva el asunto al Despacho para proveer de 
conformidad. 
 NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
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